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Asegurado:

Domicilio:

SISTETTA NACIONAL DE FORMACION Y CAPACITACION LABORAL MINISfERIO DE TRABAJO EMPLEOY

ñtFl#BABr*flü rvmr Locari,ád: AsuNcrol
Doc:801105516

Tomador;

Domic¡lio:

VERON CARDOZO. EOUARDO EULOGIO

FORfIN fOLEDO 1874 C/ CERRO CORA

Doc.: 2.,406.75/t-7

FERNANDO DE LA ITORALoc¿lidad:

Plazo sn dias:

57,t
Emisión:

ogt1212025

00:00hs. delVrgenc¡a Desde bs:
ut12f2025

23:59hs. del

Entre ASEGURADORA YACYRETA S.A. sn adelante el 'Asegurado/'y quien precedentemente se desillna con
conlorme a la propuesta presentada, celebran un Conlrato de seguro sujeto a las Cond¡ciones Gene¡al€s Comu
Part¡culares y Condiciones Part¡culares Espscflicas convenidas y acepladas para ser efec{uadas de buena fé y

el nombre de "Tomado/',
nes, Cond¡c¡ones
que se anexan a la

resente Póliza formando parte integrante de la m¡sma

Cuando eltexto de la PólÉa difiere del contenido de la propuesta, la dife¡enc¡a se considerará aprobada por el -Asegurado o Tomador" si

ASEGURADORA YACYRETA S,A. (ElAsegurador), con aneglo a las Cond¡ciones Geflergles Comunes y Condic¡ones Particularcs
Especlficas, que formañ parle de esta Póliza y las Part¡culares que segu¡damente se detallan, asegura a:

SISTEMA NACIOML DE FORMACION Y CEPACITACION I.ABOFAT MINISIERIO DE TRABA]O EMPLEO Y SEGURIOAD SOCIAL. CON dOTNt¡I¡O EN

ITURBE CASI ELIGIO AYALA. ASUNCIOÑ . PARAGUAY

('EL ASEGURADO). el pago 6n efectvo hasl¡ la suma máx¡ma die:

que resulte ot ig€do a elecluarl-.:

(EL fOMADOR). coño cons€crrenoa del li}mpo y lofl'|6 en quo esle ¡ndrff¡|Ca sus
plazos requeridos eo las bases de h Liitacián, quo se detallen a cdrliñuacián:

Cusdro do Llq. dolCosto FlnalGs. Datos del Financ¡amiento

Monto financ- Gs.

Cuola

0 ogt12t2025 L100.000

0

0

éCoslo del Finac.

Total 'r.100.000

1.100.000

derivadas del ConEato respeclivo, en

En*t*b 6í ASUNOOT{, Og d€ ddGmbG d€ 2025

ASF,GU l]ADOI{A IACYRETA S.A.

clr (

Primá

l.vÁ. lPrirna

i;;"""'

1.000.000

100.000

1.100.000

4\Cdrarq!:G ¡-ECE AFO{ER SOCICD DOE FESPO S¡alJ
Dl.:aVD .oGl-YACHÍ tf¡!64c/lERcEoEsGR U

Iúto¡h:lts fd.{97121á06

Gs. $.000.000.- (Gusr¿nies: C¡ncuenta Millones .,

CORA. FERNANDO DE LA MORA. PVERON CARDOZO, EDUARDO EULOGIO. con dornbilio en FORTIN ÍOLEDO 1871 O CER

(REF,:MATERIALES PARA EL SINAFOCAL -Garantfa DE FIEL CUMPLIMIENÍO DE CONTRATO para el SERVICIO DE IMPRESION
N" 48¡2025 - lOLICIT CUANTIA NACIONAL

en el siüo

p¡azo no
, a tavésmayor s 24 hs, de la fresentaciór de Ia soiicitud por pále del as€gurado, loñador o

de lacasoEn Sup€dntendencia

forman p6ne de h póliza. s€ eñcuenlran aLas Condiciones Generales Cornunes, y Reg¡rnen de Cobran2as
web de la cornpañia: htFcJ/wutw

r€otoduorá y auténlkará el

de la lntendenciade la Diüsión

d6 con!-alo de adhos¡ón obrsnte en sus registros en
para su trámile snte ia autorided iudic¡al

Esta Compa¡ta está autor¡zada a operar por la Superintend€ncis de Seguro§ s€gún Res. No 4
de fecha 23/11/1980

Eltexto de esla Pól¿a hs suo regi5úado en la Supérintend€nc¡a de seguro§ bajo el Código ñ' 2&0008
Ras. Nr:89/99 Fe.ha 11i02'1999

Cápital Má¡inlo As€gurado

Gs. 50-0(x).000.-
Y€6nci¿ Hast3 las:

§ñ6Í2021

no reclama dentro de un mes de haber recibiro la Póliza. (Articulo 1556 del Cód(¡o Ciül).

I

,iI\

1.100.000

Monio Gs.

lnHs dFinac.

l.V-A {nterés

Coslo Final
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cY.Áust'I¡ {) E.I Asegurador
garantizadas por 1a presente
debe intentar e1 Asequrado

g.Áugu¡.r 5) Tocla comunicación enlre
certificada o telegr¿una colacj.onado.
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TorÉdo{: VERON CARmZO. EDUA¡|Do EULOGIO
Págha N.2

sgalRo DE carrcróN
cot¡DrcrollEs p.lRTrc[rraREs EspEcÍErcrs

coñrRAttcroNEg DE srrulrlrslRos r/o sERvlcróg Ú¡¡,¡cos o pRrvrDoa
GTRANTÍ} DE r¡ rDflrD rcAcrot

OBi'ETO Y EXTE¡¡SIO¡ DEL SEGÜRO
C¿ÁUSUrA 1) Por La presente pófiza, que se enite de conformidad con eI Convenj.o y Concticiones de
cobertura firmaclos por el Tomador, e1 Asegurador garantiza a1 Asegurado ef pago en efectivo que debe
recibir de1 Tomador como consecuencia del tiempo y forma en que éste incumpla sus obligaciones
derj.vadas de1 contrato que se especifica en las Condiciones Particufares, suscrito con el Asegurado.
Se establece expres¿rme¡te que para eI caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus
obligaciones, fa responsabilidad clel Agegurador queda limitada al pago hagta eI linite de Ia suma
asegurada que se estipufa en las Condicio¡es Particulares, respecto a Ia cual no es aplicable e1
beneficio de excusión.

Rfas@s No t8EqrRtDos
CÍ,ÁUSITIA 2) Quedan excluidos del presente seguro, las obligaciones deL Tonador:
a) Cuanclo las disposiciones legales o contractuales pertinentes establezcan la dispersa del nismo -b) cuando el incump-Iimiento del ÍListrlo acaeciela a consecuencia de estado de guerra, invasión o

cualquj.er acto de hostil.idad por enemigo extranjero, guerra civiL y otras conúociones interioreg(revolución, insurrección, rebellón, motln y sedición a nano ar&ada o no ar&aala, pode! Gilitar,
naval o aéreo, usurpado o usurpante), terrorismo, huelgaa generales, cierres patrolrales (no
proPios); Asl como el ejercici.o de algún acto de autoridad púb1ica para reprimir o defenderse de
cualquiela de estos hechosi confiscación, requisa, destrucción o daños a los bienes po! orden de
cualquier gobierno o autoridad pública¡ de terremotos. tetrülores, erupción volcánica, tifón,
huracán, tornado, ciclón u
transmutaciones nucleares.

otra convulsió¡ de la natülafeza o rturbación atmosférica,

VINSI,IO Y CO}¡DUCTA DEL
cr.ÁBrrra 3)
el convenio
Los actos,

Las relaciones entre Tonador y Asegurador se rlg r 1o establecido en icitud y
accesorio de esta pó1iza, cuyas di.sposiciones án ser opuestas al asegur

deL premio en las fechas convenidas. no afectar.án en modo
Asegurador.

lgur¡o los derechos de1 Asegurado f nte a1

instnrmentada en fa p¡:esente Póli2a mantendr

de pago

gurado
sienpre

La garantla
e1 tomaclor modificaciones que alteren 1as bas

su pleno efecto aún cuando et A
s de Ia Licitación o eI Contrato,

que 1as mismas estén previstas en 1a Ley aplicable o en di

declaraciones, acciones u omisiones de1 tomado de l-a Pólj.za, j.ncfuicla la falta

has bases y/o contratos.

I}{T AL TOMADOR I DEI. SINIESTRO
r

previa fehaciente intinacj.ón cle
tro queda confiquraalo con e1 r

ago que
sultaclo

infructuoso de 1a intimación de pago qu€ debe intentar eI qnrrado contra e1 tomador
Con la denuncia del siniestro, eI Asegurado debe re¡¡ritir al ador:
a) Copia autentica de todas las actuaciooes sirmariales intern hechas por e1 As

á ser requerido po
sino con sujeción a

e1 Asegurado en el pago ale tal

establezca la lesponsabilidad del. Torlador por el incunpliBi las obliga

b) Copia de la intinacióo y La contestación del mismo si Ia hubiere

ra el Tornador. EI sini

(Art. ? c.)
v sle

ompatibles.

PROV@ACION
l rado si e}

las Condiciones cenerales y Particulares de 1a

aplicarán en Las cuestiones no contenpladas en

lares prevalecerán por sobre las estabLecidas
obre las Condlciones Generales Comunes, en donde

s
o, donde se
a su carlJo,

coor¡¡c¡c¡o¡
el Aseguraclor y eI Asegurado deberá lealizarse por calta postal

sEG[rRO DE C¡UCrO]r
COI{DICTONES GENERAI,ES CO'{T,INES

I.EI DE I.A3 PAR!ES CO¡ TRATI!f,IBS
CLf,IJSITLA L - Ias partes contratantes de someten a

Las disposiciones contenidas en las,Condiciones par
en las condiciones Particulares Espdcificas y éstas
el Código Civi.I adnita pactos en coltrario.

Presente póliza como a la iey misna
Las disposiciones del Código Civil
este contrato y en cuanto ellas sean

CI¡t SULA 2 - E1 Asegurador queda
onisi-ón, e1 siniestro, do]osamente
precaver e1 siniestro atenuar sus
(Art.1609 c. Civil ) .

SI¡fIESTRO
egurado y/o BeDeficialio

grave- ouedan excluiclos 1os
o por un deber de humanidad

provoca, por accj,ón u
actos real,izados para
generalm€nte aceptado

cul

PLT,R.I,.ID.ID DI sEq,Ros I/o GARTXIIAS
cIAIrSl,Ll 3 - Quien asegura e1 mismo lnterés y e1 ltrismo riesgo con máa de un Asequradot, notificará
dentro de Ios diez dlas hábiles a cada uno de e]los fos denás contratos ce.Iebrados, con indicación
de1 Asegurador y ale la suma asequrada, bajo pena de caducj,dad, salvo pacto en contrario.
salvo estipulaciones especia¡es en eI contrato o entre los Aseguradores, en caso de sj.niestros eI
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Ie parezcan más razonables en las cilcu¡stancias del caso.
si e1 Asegurado viola esta obLigación dolosamente o por culpa glave, el
su obligación de indennizar,
si los gastos se realizan de acuerdo a las instrucciones del As

Asegurador contribuirá proporcional¡ente a1 monto de su contrato, hasta 1a concurrencia de Ia
indemnización debida- Oueda establecido e1 beneficio de división. El Asegurador que abona una suna
mayor que la proporcionafunente a 3u cargo tiene acción contra 1o3 demás aseqnrradores para efectuar eI
coarespondiente reajuste.
El- Asegurado no puede pretender en e1 conjunto uña inderonización que supere e1 monto deL daño
sufrido- Si se celebró el seguro p1ura1 con la intención de un enriqueciniento indebido, serán
anulables los contrato celebrados con esá intención, sin perjuicio del derecho de los Aseguradores a
percibir 1a prima devengada en e1 periodo durante ef cual no conocieron esa intencióo, si la
ignoraban a-I tienpo de fa celebración de1 contrato (Art.1473,1485,1606 y 160? c.civil),

a Yacyreta
Aseguradora

Cuando Ia demora obedezca a oÍLisión
cargas iúpuestas por la fey o eI con

ilHllililtilillll
93920687E0

r queda liberado de

re su pago
fntegro, y anticipará los fondos sl asi Le fuere requerido (Art

VERI¡'ICACION DEL S

CLAITSIILA ? - Ef AseguEador podrá designar uno o ¡nas e yra
ionesextensión de Ia prestación a su caEgo, exanlinaa la piueba

necesarias a tales fines. E1 inforne del o de los expertos
un elemento de juicio para gue éste pueda plonunciarse acer

uie ra

indica e1 náxir¡o de la re
considerarse como prueba de I

contraidas por
def valor de 1a

EI Asegurado está obligado a justificar por medio cle süs tl
de otros nredios perRitidos por s procesales, lá existe

la importancia del solo
puede

DEf, ISEq'R¡DOR
los (15) quince dias de fijado eI monto de

el momento del siniestro, as
tidad

ay
E1 Asegurador tiene derecho a er toda clase de investi

GASTOS NECESARIOS PAP,A VERIECAR Y

CIAITSITLA 11 - Cuando eI asegurador est ef
reclamar un pago a cuenta sl eI pr aim-iento pa

evaluación en cuanto aI daño, su valor y sus causas y exi
pernitido por las leyes procesales.

ticar

I pago a cuenta no será

Los gastos r¡ecesarios para verificar eI siniestro y ]iqui ndemnizable son a
Asegl¡rador, en cuanto no hayan sido causados por indicacioles i as de1 Asegurado. se
reeÍüolso de Ia remuneración de1 persorial deper¡diente del Asegurado (A!t.1614 C.civil)

RAPRIAAI}XACIOI DEI, ASBq.IRDDO
CIAITSI I.A 9 - Ef Asegurado podrá hacerse representar en las diligencias para verificar eI siniestro y
liguidar eI daño y serán por su cuenta 1os gastos de esa representación (Art.1613 C.Civll)

CIAI'STIIA 8
caago de1
excl.uye el

PI¿ZO PTRA PRO¡I'NCIARSE SOBRE EI. D¡RECEO DEL ASIq'RTDO
CI¡¡,SITIA 10 - EI Asegurador debe pronur¡ciarse acerca de1 derecho de]. Asegurado dentro de 1os (30)
treinta dlas de recibida 1a infonñación co¡q)Ienentaria prevista para la denuncia def siniestro. La
o¡ILisión de pronr¡ncialse importa aceptación (Art.1597 c.Civil)

reconoció eI derecho del
establecer Ia prestaciór¡

Asegurado, éste puede
debida no se hallase

inferio! a Ia nitad de

v

terminado un mes después de notific
1a prestación reconocida u ofreci,da

el siniestro.
eI Asegürador

I Aseqnrrado, e
ato (Art.1593 C vir )

VENC DE I.A OBL
ú.lugIJLl 12 - EI crédito de1 Asegurado gará
la indennización o de fa aceptación de .l.a zación ofrecida, una vez vencj-do el plazo fijado en

exas

rtos para verificar eI sinj,est
instrumental y realizar las inda

coúpromete al Asegurador; es ún
de1 derecho del asegurado-

ulos, Iibros y facturas o por cuaf
ia y eI vafor de las cosas asegur

sufrido, pues la sr¡ma asegr¡ra
el Asegurador y en ningún caso
cosas aseguradas.
ación, levantar información y pr
r del Asegurado testimonio o j

0y

el da

C.civil
debeor, este

Art. 1611

la Cláusula 10 de estas Condlciones Generales Comunes, para que ef Asegn¡rador se pronuncie acerca del
derecho del Asegurado (Aat. 1591 C.Civil).

$rBnoGAcrcl¡
CLAIr$,I¿ 13 - I-os derechos que correspondan á1 Asegurado cor¡tra un terceto, en razón del Siniestro,
se transfieren aI Asegurador hasta el monto de Ia indemización abonada. EI Asegurado es responsable
de todo acto que petjudique este derecho de1 Asegurador.
EI Asegulador no puede vale¡se de La subrogación en perjuicio def Asegurado (art.1616 c.Civil)

ST'¡,ñ ASIGUNTDA
cLAlrstf¡ { - La suna máxima garantizada por la presente póliza deberá entenderse co¡no suma nomlnal no
susceptible a los efectos de1 pago de ninguna cLase de incremento por depreciación ñonetari.a u otro
concepto y constituirá eI lltrLite absoluto de Ia responsabilidad del Asegutador en caso de siniestro.

Cód¡lo d. S.$rrirrsd
No íEdrr, do¡lár. rl rorT€r

DnúNCrA DlL SrX¡l8rrO
cIAIrsIrlA 5 - Ef Asegurado comunicará al Asegurador eI acaecimiento del siniestro dentro de Ios 3
(tres) dlas de conocerlo, bajo pena de perder eI derecho a ser indennizado, salvo que acredite caso
fortuito, fuerza mayor o i¡¡lposibilidad de hecho, sin culpa o negligencia (Art.1589 y Alt. 1590
c.civil)

OA¡,IGICIODI DE SII.\A¡,ENTO
C¡A¡rgt IA 6 - E1 Asegurado está obligado a ploveer lo necesario, en la riedida cle las posibilidades,
para evitar o dis¡ninuir el daño, y a observar las instrucciones de] As€gurador. si existe más de un
Asegurador y median instrucciones contE¿dlctorias, el Asegurado actuará según Ias instrucciones que

término se suspende hasta que éste cumpla las
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DE IOS BBECTOA DEI. CONTTRAIO
CI.A¡rSI,I¿ 19 - Las convencj.ones hechas en Ios contratos fontran para las partes una regla a 1a cua].
deben someterse como a Ia Ley misma, y deben ser cumplidas de buena fé, E1¡-as obligan a Io que esté
expresado, y a todas las consecuencias virtualmente co¡nprendj"das (Art.715 C.C.).

i,I,RI ADICCIOI
cI¿us¡rLA 20 - Las dj.sposici.ones de este contrato s€ aplican única

IORA AI'I\C¡{IIICI
CIA¡r$,I¡ 1a - Toda denuncia o declaraci"ón impuesta por esta póIiza o por eI código civif debe
realizarse en eL plazo fijado para e1 efecto {Art.1559 c.civil).

CIAI'sI'I¡ 15 -
compr¡tado desde

PRESCRIPCIONI
Las acciones fl¡ndadas en eL presente contrato prescrj.ben en el plazo de un año,
que Ia correspondiente obligación es exigible (Art.666 c.civil).

DOI{ICILIO PTRT DEXI'NCLI.S Y DBCI.ARACIOI¡ES
CIAITSI I¡ 15 - El do¡nicj.Iio en que las partes deben efectuar las denuncias y decl.araciones previstas
en el Código cj.vil o en el presente co trato, es e1 último declarado (Art.1560 c.civil).

CI¡ITSUI¡ 1? - Todos los plazos de dlas,
di sposición expresd en conlrarro.

ccllPt tos D¡ ras Prazos
indicados en Ia ptesente póliza se conputarán corridos, safvo

PRORROGT DE i'I'RI SDICCIOI
CL Ufl,I¡ 18 - Toda controversia judicial que se plantee con Eelación al presente contrato, se!á
dilirlida ante los tribunales ordinarios competentes de la jurisdicción del lugar de emisión de la
póIiza (Art.1560 c.civil).

oculridos en el territorio de la Repúb1ica, salvo pacto en contr
xclusivamen Los siniestros

La presenle Él¿a consla de:4

CódCo d. S.g¡¡¡r.d
l¡o trrán áár, dottar, ri mrnp€r

o


